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La Corte Constitucional, en las sesiones de la Sala Plena celebrada el día 17 de octubre de 2007, adoptó las siguientes decisiones:



1.	SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA C-505/07    -    AUTO 267/07

	Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra



Decisión 

Negar la petición de nulidad de la Sentencia C-505 de 2007 formulada por le ciudadano Ramón Esteban Laborde Rubio. 

Razones de la decisión

La Corte recalcó la procedencia excepcional de solicitudes de nulidad de las sentencias que profiere y sólo cuando en ellas se ha incurrido en defectos violatorios del debido proceso. Esto, por cuanto los fallos emitidos en ejercicio del control de constitucionalidad hacen tránsito a cosa juzgada y cuentan con un carácter definitivo, obligatorio para autoridades y particulares. Para la Corte, su permanencia se fundamenta en razones de seguridad jurídica y de efectiva supremacía de los postulados y valores consagrados en la Constitución. Por esta razón, el artículo 49 del Decreto 2067 de 1991, establece que contra “las sentencias de la Corte Constitucional no procede recurso alguno”. Con todo, la misma disposición prevé la posibilidad de proponer la nulidad del proceso antes de proferido el fallo, cuando las irregularidades impliquen violación del debido proceso y en el caso de la sentencia, opera cuando en su adopción se ha incurrido en una violación evidente del mismo, con repercusiones sustanciales. Esto es, errores relativos a la publicidad del fallo, a la alteración de las reglas de mayorías y al quebrantamiento de la cosa juzgada constitucional. De ninguna manera, la admisión de nulidades contra fallos de la Corte implica una nueva oportunidad de reabrir el debate o examinar controversias que ya fueron concluidas. En el presente caso, la solicitud de nulidad de la sentencia C-505/07 no se refiere a la violación del debido proceso, sino al contenido del debate jurídico planteado en la demanda, relacionado con la valoración del contenido de las normas jurídicas de las normas acusadas, de los cargos de inconstitucionalidad y la verificación de los requisitos de admisibilidad señalados por la ley y jurisprudencia. Más allá de la discrepancia del actor respecto de la decisión de la Corte, se reafirmó que la solicitud de nulidad no puede fundarse en dicha inconformidad. De otra parte, sin perjuicio de la competencia inicialmente asignada al magistrado sustanciador, la Sala Plena puede abstenerse de emitir pronunciamiento de fondo cuando verifique que no se cumplen los requisitos de admisibilidad de la demanda, como ocurrió en el caso de la sentencia C-505/07, sin que el procedimiento prevea la posibilidad de retrotraer la actuación con miras a corregir el error de la demanda detectado por la Sala al momento de fallar. Al no configurarse causal alguna de nulidad de la citada sentencia, la Corte negó la petición del actor. 



2.	EXPEDIENTE LAT-302	-	SENTENCIA C-858/07

	Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa



Norma revisada

Ley 1112 de 2006, aprobatoria del “Convenio de Seguridad Social entre la República de Colombia y el Reino de España”, hecho en Bogotá el 6 de septiembre de 2005. 



Decisión

Primero.- Declarar exequible la Ley 1112 de 2006, por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Seguridad Social entre la República de Colombia y el Reino de España”, hecho en Bogotá el 6 de septiembre de 2005. 

Segundo.- Declarar exequible el “Convenio de Seguridad Social entre la República de Colombia y el Reino de España”, hecho en Bogotá el 6 de septiembre de 2005. 

Razones de la decisión

Examinado el trámite cursado en el Congreso por el proyecto de ley que culminó en la Ley 1112 de 2006, la Corte constató que se cumplieron en debida forma las etapas y requisitos establecidos por la Constitución para la adopción de una ley, de manera que por el aspecto formal, la normatividad revisada es exequible. En cuanto a su contenido material, la Corporación encontró que las estipulaciones del Convenio revisado, respetan la soberanía nacional y los principios del derecho internacional aceptados por Colombia, según lo reconoce el artículo 9º de la Carta Política. De igual modo, resultan acordes con la promoción de la internacionalización de las relaciones económicas y  sociales, sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional (art. 226 C.P.). El Convenio de seguridad social entre Colombia y España hará parte de nuestra legislación, protegiendo a los trabajadores nacionales que residan en ese país y reconocerá de esta manera el derecho que tiene cada uno de ellos de estar afiliado a un sistema de seguridad social. De esta manera, no sólo protege al trabajador cotizante, con algún tipo de pensión, sino que tiene beneficiarios al faltar el trabajador, lo cual constituye un incentivo para aquellas personas que trabajan en el exterior y a los extranjeros que trabajen en Colombia. Este Convenio está en consonancia con la garantía a las personas de la tercera edad los servicios de seguridad social integral (art. 46 C.P.) y la igualdad en esta materia para nacionales de ambos países, con respeto de la legislación interna de cada uno. Del mismo modo, acorde con el artículo 48 superior, establece que los recursos de estas entidades no pueden destinarse para fines diferentes de la seguridad social. En ese orden,   la Corte concluyó que desde el punto de vista material, el Convenio examinado en nada contraría la normatividad constitucional, por lo que procedió a declararlo exequible.

2.4.	El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto por considerar que la Ley 1112 de 2006 adolecía de un vicio de forma insubsanable, toda vez que a su juicio, era claro que no se había realizado el anuncio previo requerido constitucionalmente (art. 160) para la discusión y votación en primer debate en el Senado, del proyecto de ley 243 de 2006, lo que conducía consecuencialmente a la inexequibilidad de la Ley 1112 de 2006 en su integridad.  



3.	EXPEDIENTE LAT-299	-	SENTENCIA C-859/07

	Magistrado ponente: Dr. Mauricio González Cuervo

3.1.	Norma revisada

Ley 1102 de 2006, aprobatoria del “Acuerdo para establecer la red global de desarrollo”, hecho en Dakar, Senegal, el 23 de enero de 2005.

Decisión

Primero.- Declarar exequible el “Acuerdo para establecer la red global de desarrollo”, hecho en Dakar, Senegal, el veintitrés (23) de enero de dos mil cinco (2005).

Segundo.- Declarar exequible la Ley 1102 de 2006, por medio de la cual se aprueba citado Acuerdo.

Tercero.- Ordenar la comunicación de la presente sentencia al Presidente de la República y al Ministro de Relaciones Exteriores, para los fines contemplados en el numeral 10 del artículo 241 de la Constitución Política. 

Razones de la decisión

En relación con el aspecto procedimental de formación de la Ley 1102 de 2006, la Corte encontró que se cumplió a cabalidad con el trámite previsto en la Constitución para la aprobación de todo proyecto de ley. En cuanto se refiere al aspecto material, de acuerdo con lo que se desprende de los antecedentes y contenido del Acuerdo examinado, la Corporación determinó que su objeto constituye una herramienta importante para el desarrollo social y económico, pues el establecimiento de una red internacional dedicada a apoyar investigaciones multidisciplinarias en las ciencias sociales, sirve para fomentar la investigación en diferentes campos y áreas de interés científico, sin que su participación genere ningún tipo de gastos sobre el Presupuesto Nacional. Este tipo de acuerdos desarrollan el mandato de internacionalización de las relaciones exteriores del Estado colombiano, sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional (art. 226 C.P.). Además, dichos instrumentos desarrollan varios preceptos superiores, en especial, el artículo 70 de la Carta que consagra el deber del Estado de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente, científica, técnica, artística y profesional. De igual modo, el artículo 71 superior, que señala que el Estado dispondrá incentivos para las personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y el mandato contenido en el artículo 334 constitucional de promover la competitividad y la productividad. De manera específica, la Corte analizó detenidamente la gama de inmunidades y exenciones estipuladas en este Acuerdo, en materia de bienes, archivos, comunicaciones, tributación, personal, las cuales tienen fundamento en el derecho internacional y no quebrantan por sí mismas el concepto de soberanía nacional. Como lo ha señalado la jurisprudencia, esas prerrogativas se ajustan a la Carta Política siempre y cuando estén encaminadas a la defensa, igualdad y soberanía del organismo de derecho internacional de que se trate y de los Estados que acuerden conceder dichas prerrogativas. En este caso, la Corte no observa que  las inmunidades y exenciones estipuladas en el artículo VII del Acuerdo contraríen la Constitución, en cuanto en ninguno de sus apartes puede considerarse absolutas, acorde con los principios del derecho internacional aceptados por Colombia, la Convención de Viena y la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas tal y como lo ha señalado la jurisprudencia constitucional en anteriores oportunidades. No obstante, en relación con las inmunidades respecto de la propiedad, bienes y los representantes, directores y personal de la Red Global de Desarrollo, la Corte precisó que el hecho de que sean inmunes de acciones legales ante la jurisdicción nacional, no implica que el Estado quede exonerado de toda responsabilidad por dichos actos, en razón de que se origina en la voluntad del legislador de impedir el resarcimiento del daño antijurídico por las vías judiciales ordinarias. Por lo expuesto, la sala Plena declaró exequible el “Acuerdo para establecer la red global de desarrollo” y la Ley 1102 de 2006, aprobatoria del mismo. 

3.4.	El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA salvó el voto, por cuanto considera que no se cumplió en debida forma con el requisito constitucional establecido en el inciso final del artículo 160 de la Constitución, que exige el aviso previo y en sesión diferente del día en que se debatirá y votará sobre un proyecto de ley. 





HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Vicepresidente 
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